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Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes
muebles <fUe fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la sala .Tarkis., en Madrid, el día 12 de mayo de 1994, que figura
con el número y referencia siguientes:

Lote número 481: Conjunto de tres aplicaciones de bronce de cofre
en forma ojival,. en doble chapa. Una de ellas con agujero para cierre
que conserva parte del pasador. Pátina verde brillante. Medidas: 5,6 x 7,3
centímetros.

Segundo.-Que se abone a la sala subastadora el precio de salida, ya
que no hubo puja, de 30;000 pesetas, más los gastos inherentes que debe
justificar mediante certificado.

Tercero.-Que dichos bienes muebles se depositen en el museo Sefardí
de Toledo, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio
propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

'c

Lo que comunico a V. I. para su conocimlento yefeetos.

Madrid, 13 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 10 de noviembre
de 1993), El Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Dmo.· Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

12761 RESOLUCIONtk3tkmayotk 1994, tkwJuntaArbitral
Nacional de Consumo, por la que se dispone la publiccici6n
del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema a empre
sas adheridas.

De conformidad con el arnculo7.4 del Real Decreto 636/1993, de 3
de mayo, y como consecuencia de la oferta de sometimiento al Sistema
Arbitral de Consumo, a través de la Junta Arbitral Nacional de Consumo,
realizada por las empresas oIntemacional de Legumbres, Sociedad Limi
tada»; -KTVIN Sistemas Informáticos, Sociedad Anónima-; .Campus Style,
Sociedad Anónima»; -Random Informática del Norte, Sociedad Anónima»;
-Ardora, Sociedad Anónima-; -Tubogás, Sociedad Limitada»; .Cubiertos
Dalia», _Biok, Sociedad Anónima»; .Comercial Peña Torres, Sociedad Anó
nima"; _Comercial Peña Servicios, Sociedad Anónima»; _Rivela, Sociedad
Limitadal; .Samena, Sociedad Anónimal; .Mobiline, Sociedad Cooperativa
Andza"; .Zugarto Ediciones, Sociedad Anónima-; ..Fatecsa, E. Moreno, Socie
dad Limitada»; -Calestep, Sociedad Limitada»; doña María Cannen Bravo
Ríos, .Comercios Insulares Canarios., .Comercios Peninsulares Calzado,
Sociedad Anónima"; .Comercios de Lujo, Sociedad Anónima»; _Ecoal, Socie
dad Anónima"; -Sociedad FiteranaJ'extil, Sociedad Anónima Laboralo; Roa
man, Sociedad Anónimal; .Repostería Castellana, Sociedad Anónima"; .Lí
nea Industrial de Envases, Sociedad Anónima-; .Miguel Alfaro, Sociedad
Anónima»; .Casa Noya, Sociedad Limitada»; .Creaciones Roberto, Sociedad
Limitada»; -Conservas Fredo, Sociedad Anónim8.l; .Conservas Collado Her
manos, Sociedad Anónimal; .Conservera Aldeana, Sociedad Limitad3JI;
•Eustaquio y Chilet Tapizados, Sociedad Limitada»; .Metalúrgica de Gor~

maz, Sociedad Anónima»; .R,ayosol Instalaciones, Sociedad Limitada.; .Ri
vaya y Yagüe, Sociedad Anóilima»; .Viajes Citur, Sociedad Anónima»; .ERT
MA, Sociedad Anónima»; .Ambulancias Europa, Sociedad Anónirnao; .Ma
deras Villapol, Sociedad Anónima»; .Cía. Scholl, Sociedad Anónima-j .Me
morex Télex, Sociedad Anónima»; .C. Augusto Egli,· Sociedad Anónima»;
.Fromix Ibérica, Sociedad Limitada-; .Confecciones Ely, Sociedad Anóni
ma»; .Automóviles Torrelavega, Sociedad Limitada.; .Dimas, Sociedad Anó
nimal; _Talleres Heroani, Sociedad Anónima»; .Forsal, _Textil Cadena,
Sociedad Anónima-; .Ferroluz, Sociedad Anónima.; .American Building
System, Sociedad Limitada»; -Techniarte, Sociedad Limitada»; .Marloni
Electrodomésticos, Sociedad Anónima-; .Elring Española, Sociedad Anó
nima»; .Gemi Aliment, Sociedad AnóniJna,.; .Curtidos Tomás Jiménez, Socie
dad Anónima-; .Calzados YeIWJ, Sociedad Limitada»; .Terogas, Sociedad
Limitada», y .Guerlain, SAE., con número de inscripción en la Junta Arbi·

tral Nacional de Consumo del 61 al 120, respectivamente, se les otorga
a las mismas el distintivo oficial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1994.-EI Presidente, Gregorio Peces Barba Mar

tínez.

MINISTERIO DE COMERCIO
YTURISMO

12762 RESOLUCIONtk 19tkmayotk 1994, tkwSecretariaGene
ral de Turismo y del Instituto de 'Turismo de España, por
la que se convocan becas ..Turismo de España-, 1994, para
la realización en España de estudios por extranjeros.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 3 de junio de 1993 (.Boletín
Oficial del Estado. del 8), por la que se regulan las becas .Turismo de
España-, de estudio, investigación y práctica profesional para la especia
lización en materias turísticas, la Secretaría General de Turismo y Pre
sidencia del Instituto de Turismo de España ha dispuesto la convocatoria
de las becas que se indican de acuerdo con las siguientes bases:

Base primera.-Modalidades, número, objeto y dotaci6n de las becas.

Se convocan para el curso ac~démico 1994/1995, en régimen de con
currencia competitiva, las becas .Turismo de Españal para extraI\ieros,
que se indican a continuación:

1. Modalidad primera.-Veinte becas para cursar enseñanzas técni
co-turísticas reguladas para la obtención dél título de Técnico de Empresas
y Actividades Turísticas.

1.1 Por lo menos la mitad de las becas concedidas se aplicarán a
realizar estudios en Escuelas Oficiales de Turismo.

1.2 La duración de los estudios será de un curso académico, con
posibilidad de prórroga de la beca de acuerdo con las condiciones que
se especifican en la base novena.

1.3 La dotación de,cada beca será de una cantidad íntegra de 1.000.000
de pesetas.

2. Modalidad segunda.-Veinte becas para realizar estudios de
post-grado o equivalentes en universidades o centros españoles con pro
gramas de enseñanzas turísticas.

2.1. Por lo menos la mitad de las becas concedidas se aplicarán a
realizar estudios en Escuelas Oficiales de Turismo.

2.2 La duración de los estudios será, como mínimo, de trescientas
horas lectivas.

2.3 La dotación de cada beca será de hasta 2.000.000 de pesetas.

3. En concepto de ayuda para los desplazamientos de ida y vuelta
se abonará una· bolsa de viaje por un importe de 75.000 pesetas a los
becarios procedentes de países europeos y 150.000 pesetas'a los de cual
quier otro país.

4. A cada becario se le suscribirán pólizas de seguro de asistencia
sanitaria y de accidentes por. el período de duración de la beca.

5. Las dotaciones económicas serán cantidades íntegras de las que
se retendrán las correspondientes cargas fiscales.

Base segunda.-Requisitos de los solicitantes.

1. Nacionalidad: Estar en posesión de una nacionalidad ex:trar\iera
en el momento de la solicitud de la beca, sin residencia en España.

2. Titulación:

2.1 Para optar a las becas para cursar enseñanzas de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas, los solicitantes deberán tener titulación
universitaria media o superior o título extranjero de nivel equivalente
homologado por el Ministerio de Educación y Ciencia, siempre que hayan
superado todos los estudios y pruebas exigidos para su obtención con
posterioridad al 1 de enero de 1990 y' antes de la presentación de las
solicitudes.


